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MESA DE CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 
Sesión celebrada el 5 de julio de 2018 
Acto de apertura de Sobres 1 de documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos y acto 
de apertura de sobres 2 de documentación no valorable en cifras o porcentajes.    
 
1. EXPEDIENTE EXP025/2018/19, sujeto a regulación armonizada. 
 
Suministro e instalación de equipamiento para la caracterización, aislamiento y generación de nanopartículas 
de productos vitivinícolas y agroalimentarios, con destino en el Instituto Universitario de Investigación 
Vitivinícola y Agroalimentaria (IVAGRO) y en el Departamento de Ingeniería Química y Tecnología de 
Alimentos de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Cádiz. Convocatoria 2015. Ayudas a 
infraestructuras y equipamiento científico-técnico. Subprograma estatal de infraestructuras científicas y 
técnicas y equipamiento (Plan Estatal I+D+I 2013-2016). Cofinanciado por FEDER 80 %, referencia 
UNCA15-CE-3567.  
 
Lote 1. Sistema de aislamiento de productos. 
Lote 2. Equipos para aplicar la tecnología supercrítica. 
Lote 3. Equipo de secado por pulverización (Spray Dryer). 
 
Anuncio de licitación publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 13 de junio de 2018, a 
las 9:36 horas.  
 
 
2. ACTO DE CALIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS 
 
Se admiten las propuestas presentadas por las empresas que se relacionan, debiendo acreditar previamente a la 
adjudicación del contrato la posesión y validez de los documentos exigidos: 
 

IBERFLUID INSTRUMENTS, S.A. (Lote  2) 
PRODUCTOS DE INSTRUMENTACIÓN, S.A.(Lote 2) 
MASSÓ ANALÍTICA, S.A (Lote  3) * 
VWR INTERNATIONAL EUROLAB, S.L (Lote  1) 

 
 Se admite la propuesta presentada por la empresa MASSÓ ANALÍTICA SA, condicionada a la subsanación de 

cumplimentación del Anexo IX: Declaración sobre la promoción de igualdad, una vez comprobado que no es 

obligatorio para la empresa contar con un plan de igualdad, al no disponer dicha empresa con más de 250 

trabajadores. 

 
 
3. APERTURA DE LOS SOBRES 2 DE DOCUMENTACIÓN NO VALORABLE EN CIFRAS O 
PORCENTAJES DE LAS EMPRESAS ADMITIDAS AL PROCEDIMIENTO  
 
 
LICITADORES ADMITIDOS 
 

 
OBSERVACIONES 

 
IBERFLUID INSTRUMENTS, S.A. (Lote  2) No hay incidencias y pasa a evaluación 
PRODUCTOS DE INSTRUMENTACIÓN, S.A.(Lote 2) No hay incidencias y pasa a evaluación 
MASSÓ ANALÍTICA, S.A (Lote  3) Se produce la incidencia descrita en el 

apartado siguiente. 
VWR INTERNATIONAL EUROLAB, SL (Lote 1) Se admite su propuesta, condicionada a 
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LICITADORES NO ADMITIDOS 
EN EL PRESENTE ACTO 

  
CAUSA 

 
MASSÓ ANALÍTICA, S.A (Lote  3) 
 

 
Se excluye su propuesta  al incluir información sobre el menor 
plazo de entrega, información destinada a incorporarse en el sobre 
3, siendo este extremo causa de exclusión, de conformidad con lo 
estipulado en el documento V.DOCUMENTACIÓN RELATIVA 
AL CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN.  
Además se complementa con la disposición del artículo 139.2 de la 
Ley de Contratos del Sector Público, de conformidad con la cual “las 
proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que 
garanticen tal carácter hasta el momento de apertura de las 
proposiciones…/…”. Por lo tanto, se rompe el secreto de las 
proposiciones, siendo contrario al mandato legal cualquier acto que 
implique el conocimiento del contenido de las proposiciones antes 
que se celebre el acto público para su apertura. 

 
 

la comprobación por parte de la 
responsable del contrato de no
inclusión en esta fase de información 
relativa al criterio de adjudicación 
“Detector IR que alcance un ruido 
<2,5n RIU (TC 3 segundos). 

En la próxima sesión se comunicará el resultado del análisis de la propuesta presentada al lote 1 por la empresa 
VWR INTERNATIONAL EUROLAB, SL. 


